
RESOLUCIÓN No. 224863
SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

 
CONSIDERANDO:

 
RESUELVE:

 

 
MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 224863

 
REGISTRO AMBIENTAL PARA LA FASE DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICA DE LA CONCESIÓN MINERA REGISTRO
AMBIENTAL PARA LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
PARA OBRAS PÚBLICAS DEL ÁREA "RIO LA WINTZA" CÓDIGO 50000900. MAE-RA-2017-
328699 UBICADA EN LA PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE.
 
El Ministerio del Ambiente en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución
de la República del Ecuador y en la Ley de Gestión Ambiental, de precautelar el interés público en lo referente a la Preservación del Ambiente, la
Prevención de la Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a RECALDE UBIDIA
JULIO FERNANDO PATRICIO; de LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICA DE LA
CONCESIÓN MINERA REGISTRO AMBIENTAL PARA LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS
PÚBLICAS DEL ÁREA "RIO LA WINTZA" CÓDIGO 50000900. MAE-RA-2017-328699, ubicada en LA PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE, para que

  

Que,
 

el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un
ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que,
 
 

en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que tendrá como uno de los objetivos del régimen de
desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que,
 
 

el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o
privados que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de
control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio;

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, señala que para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con
la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del Ambiente;

Que,
 
 
 
 

el artículo 12 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, señala que el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), es la herramienta
informática de uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; será
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único medio en línea empleado para realizar todo el proceso de regularización
ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de trámites y transparencia;

Que,
 
 
 

el artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que los proyectos, obras o actividades, constantes en el catálogo expedido por
la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental
pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental;

Que,
 
 
 
 

el artículo 24 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, determina que el Registro Ambiental es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad
Ambiental Competente mediante el SUIA, obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo
ambiental. Para obtener el registro ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado por parte del Ministerio del
Ambiente;

Que,
 
 
 
 

el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 026, suscrito el 17 de marzo de 2016, determina: “Sustitúyase el contenido del artículo 1 del Acuerdo
Ministerial No. 268 de 29 de agosto de 2014, por lo siguiente: "Delegar a la Subsecretaría de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente la
emisión, suscripción, nulidad o archivo de Certificados y Registros Ambientales a nivel nacional.(...)"

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

Art. 1
 

Otorgar el Registro Ambiental para LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICA DE LA
CONCESIÓN MINERA REGISTRO AMBIENTAL PARA LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS
PÚBLICAS DEL ÁREA "RIO LA WINTZA" CÓDIGO 50000900. MAE-RA-2017-328699 UBICADA EN LA PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE.



en sujeción a la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado, ejecute el proyecto en los períodos establecidos.
 
OTORGA A:
 

ECUADOR ESTRATEGICO EP
 
El Registro Ambiental emitido con el No. MAE-SUIA-RA-DPAZCH-2017-3970, faculta la ejecución del proyecto/ actividad, cumpliendo la normativa
ambiental aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente. El registro tendrá validez unicamente para las actividades detalladas
en el catálogo de proyectos obras y actividades, las características generales del proyecto/actividad registrado son las siguientes:
 
DATOS TÉCNICOS:
Actividad: MINERÍA DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA PROYECTOS PÚBLICOS MENOR O IGUAL
1.000.000 M3  
Sector: Minería  
Ubicación Geográfica: 

 
Coordenadas geográficas: Ver Anexo
 
DATOS ADMINISTRATIVOS:
Nombre del representante legal: RECALDE UBIDIA JULIO FERNANDO PATRICIO  
Dirección: Av. Orellana E11-75 y Av. Coruña, Edificio ALBRA piso 4, Oficina 409 
Teléfono: 023826115 
Email: c.fernandez@eeep.gob.ec 
Código del Proyecto: MAE-RA-2017-328699  
 
En virtud de lo expuesto, ECUADOR ESTRATEGICO EP, se obliga a lo siguiente:

El plazo de vigencia del presente Registro Ambiental, es desde la fecha de su expedición hasta el término de la ejecución del proyecto.
 
Notifíquese y cúmplase. 
Dado en Quito, el 15 de noviembre de 2017.

JURADO MOSQUERA JORGE ENRIQUE

SUBSECRETARIO DE CALIDAD AMBIENTAL

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA
ZAMORA CHINCHIPE CENTINELA DEL CONDOR ZUMBI
ZAMORA CHINCHIPE NANGARITZA GUAYZIMI

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental registrado.

2.
Las actividades de LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICA DE LA CONCESIÓN
MINERA REGISTRO AMBIENTAL PARA LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS
DEL ÁREA "RIO LA WINTZA" CÓDIGO 50000900. MAE-RA-2017-328699, ubicada en LA PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE, no podrá
realizar actividades fuera del área autorizada mediante Certificado de Intersección MAE-SUIA-RA-DPAZCH-2017-3934.
 

3.
En caso de que la actividad productiva genere desechos peligrosos y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención del respectivo Registro
de Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales, en el término no mayor a 60 días, conforme la normativa ambiental aplicable, en caso
de no aplicar, se debe remitir el justificativo a esta Cartera de Estado dentro del mismo plazo.
 

4.
Presentar al Ministerio del Ambiente los Informes Ambientales de Cumplimiento, de conformidad con lo establecido el artículo 51 de la
Reforma del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 213, de 27 de marzo de
2014, cuya periodicidad es anual en concordancia con el artículo 262 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015.
 

5.
Se mantendrá un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental, cuyos
resultados deberán ser entregados al Ministerio del Ambiente de manera trimestral para su respectiva evaluación o correctivos tempranos de
manejo, mediante lo establecido el artículo 47 de la Reforma del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, publicado en el Suplemento
del Registro Oficial No. 213 de 27 de marzo de 2014.

6. Asegurar la calidad y caudales ecológicos de los cuerpos superficiales de agua, tal como lo señala el artículo 79 de la Ley de Minería.

7.
Proporcionar a la Autoridad Ambiental información veraz de todo lo declarado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental, cuando se lo
requiera.
 

8.
Presentar la modificación al Plan de Manejo Ambiental si mediante cualquier medio de monitoreo, control y seguimiento la Autoridad Ambiental
a través de un informe técnico sustentado así lo requiera.
 

9.
Previo a finalizar las actividades mineras de explotación para libres aprovechamientos de obra pública, el Titular Minero deberá remitir a la
Autoridad Ambiental para su aprobación un Plan de Cierre y Abandono del área que incluya la recuperación de la misma.
 

10. Apoyar con todas las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental para llevar a cabo monitoreos, y actividades de control y
seguimiento y de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental aprobado y normativa ambiental vigente.

11. Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.





SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
 
 
Yo, RECALDE UBIDIA JULIO FERNANDO PATRICIO con cédula de identidad 1704867249, declaro bajo juramento que toda la información ingresada
corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad u ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención a
lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico Integral Penal, que señala: "Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona
que emita o proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios
de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de
un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años."
 
 
 
 
 

Atentamente, 
RECALDE UBIDIA JULIO FERNANDO PATRICIO 

1704867249
 
 
 

ANEXO
COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL REGISTRO AMBIENTAL

REGISTRO AMBIENTAL PARA LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS DEL ÁREA "RIO LA WINTZA" CÓDIGO

50000900.
 
Coordenadas geográficas UTM WGS84
 

COORDENADA X COORDENADA Y DESCRIPCIÓN FORMA

757640.0 9557627.0 Inicio del levantamiento Punto

757640.0 9557527.0 Punto

757340.0 9557527.0 Punto

757340.0 9557427.0 Punto

756940.0 9557427.0 Punto

756940.0 9557327.0 Punto

756740.0 9557327.0 Punto

756740.0 9557027.0 Punto

756440.0 9557027.0 Punto

756440.0 9556927.0 Punto

756140.0 9556927.0 Punto

756140.0 9557027.0 Punto

756340.0 9557027.0 Punto

756340.0 9557127.0 Punto

756640.0 9557127.0 Punto



756640.0 9557427.0 Punto

756840.0 9557427.0 Punto

756840.0 9557527.0 Punto

757240.0 9557527.0 Punto

757240.0 9557627.0 Punto

757540.0 9557627.0 Punto

757540.0 9557727.0 Punto

757940.0 9557727.0 Punto

757940.0 9557827.0 Punto

758340.0 9557827.0 Punto

758340.0 9558027.0 Punto

758540.0 9558027.0 Punto

758540.0 9557727.0 Punto

758040.0 9557727.0 Punto

758040.0 9557627.0 Punto

757640.0 9557627.0 Punto de cierre Punto


